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7.9.2023 A9-0250/243

Enmienda 243
Margarita de la Pisa Carrión
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0250/2023
Nathalie Colin-Oesterlé
Normas de calidad y seguridad de las sustancias de origen humano destinadas a su aplicación 
en el ser humano
(COM(2022)0338 – C9-0226/2022 – 2022/0216(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 bis) Es imperativo que ni los 
embriones humanos ni los fetos humanos 
se utilicen con fines diagnósticos o 
terapéuticos o como materia prima.

Or. en


